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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 	
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132.
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(183.)

nb.:1,t,n1.21nOPYT.J2111~,er
	 	

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político rer-
pectivo, por cuyo conducto 'se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)
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Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestm Se-
jigra (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su in portante sa-Ud.

Circular núm. 211.

En Real brden de 21 del corriente
comunicada por el Ilmo. Sr. Director
gene ral de Correos, subsecretario inte-
rino del . Ministerio de la Gobernacion,
se dispone se saque à licitacion pública
el 19 de Febrero próximo la coeduc-

cien del correo diario entre Lucena y

Baena, bajo el tipo y condiciones del

pliego que se publica á continuacion,

debiendo advei (irse que el acto del re-

mate tendrá lugar a las doce de la ma -

nana del espresado din 19, en este

Gobierno de provincia, y ante los Al.
Caldes de Lucena y Baena, como dispo-
ne la c ondicion 13 del pliego de ellas.

Córdoba 28 de Enero de e 863.—
Manuel Ruiz [liguero.

Condiciones bajo las cuales ha de sa-
carse ä pública s ubasta la conducciou
diaria del correo de ida y vuelta

entre Lucena y Baena.
1. a El contratista se obliga á con-

ducir á caballo 6 en ca rruage de ida y
vuelta, desde Lucena á Baena la cor-
respondencia y periódicos que le fue-
ran entregados, sin escepeion do nini

gana clase, distribuyendo en su trán-
sito los paquetes di: igidos ä cada pue-
blo, y recogiendo los que de ellos par.

tan para otros destinos.
2.* La distancia que comprende

esta conduccion, el tiempo en que de-

ba ser recorrida y las horas de entra-

da y salida en los pueblos del tránsi-

to y extremos, se fijan en el itinerario

vigente sin perjuicio de las alteracio-
nes que en lo ti ucesivo acuerde la Di.

reccion por considerarlas conveuientes
al servicio.

3.° Por los retrasos cuyas causas

no se justifiquen debid:tmente, se exi-

girá af contratista en el papel corres-

pondiente la multa de veinte reales ve-

llon por cada cuarto de hora; y á la

tercera falta de esta especie podrá res-

ciodirse el contrato, abonando además

dicho contratista los perjuicios que se

originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de es-

ta conduccion deberá tener el conti a-

lista el número suficiente de caballe-

rias mayores situadas en los puntos

mas convenientes de la linea, ä jui-

cio del Administrador principal de Cor-

reos de Córdoba.

5. Es condicion indispensable que
los conductores de la correspondencia

sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratis-

ta de la conservacion en buen estado

de las nialete§ en que se conduzca

la correspondencia, y de preservar es-

ta de la humedad y deterioro.
7.* Será obligacien del contratista

correr los estraordinarios del servicio

que ocurran, cobrando su importe al
precio establecido en . el Reglamento de

Postas vigente.

8. a Si por faltar €1 contratista' á

cualquiera de las condiciones estipula-

das se irrogasen perjuicios á la Adeni-

nistracion, esta, para el resarcimiento,
podrá ejercer su cecino contra la flau-

;a y bienes de aquel.

9. 6 La cantidad en que quede

rematada la condicion se satisfará por

mensualidades vencidas en la referirla
Adminiatracion principal ds Correos de

Córdoba.

10. El contrato durará tres años

contados desde el die en que dé prin-

cipio el servicio; cuyo dia se fijará

comunicar la aprobacion superior de la

subasta.

14. 	 Tres meses antes de finalizar

dicho plazo, lo avisará el contratista á

la Admioistraciou principal respectiva,

Lt fin de que con oportunidad pueda

procederse ä nueva subasta; pero si en

esta época existiesen causas que impi-

diesen un nuevo remate, el coutralis-

ta tendrá obligacion de continuar por

la tácita tres meses mas, bajo el mis-

mo precio y, condiciones.

12. 	 Si durante el tiempo de este

contrato fuese necesario variar en par-

te la linea designada y dirigir la cor-

respondencia por otro ú otros puntos,

serán de cuenta del contratista los gas-

tos que esta alteracion ocasiane,

derecho la indemnizacion alguna; pero

si el número de las expediciones se
aumentase ó resultare de la variacion

atiranto 6 disminucion dc distancias,
el Gobierno determinará el abono 6 re-

baja de la parte correspoedieute de la
asignacion á prorata. Si la linea se

variase del todo el contratista deberá
contestar dentro del termino de los quin.
ce dias siguientes al en que se le dó
aviso, si se aviene 6 no Lt continuar el

servicio por la nueva linea que se adop-

te; en caso de negativa queda al Go-

bierno el derecho de subastar nueva-

mente el servicio de que se trata. Si

hubiese necesidad de suprimir la li-

nea, el Gobierno avisará al contratis-
ta con un mes de anticipacion para

que retire el servicio, sin que tenga
este derecho á indemnizacion.

13. La subasta se anunciará en la
Gaceta y Boictin ofiial de la provin-

cia de Córdoba y por los demás me-

dios acostumbrados; y tendrá lugar an-

te. el Gobernador de la misma y Al-

caldes de Lucena y Baena, asistidos

de los Administradores de Correos de

los mismos puntos el dia 19 de Febre-

ro próximo, ä la hora y en el local

que sraiale • dicha autoridad .
1 4.. El tipo máximo para el in-

mate sera la cantidad da doce mil rea-
les vellon anuales, no pudiendo ad-

mitirse proposicion que exceda de esta

suma.

/ 5. Para presentarse como licita-

dor será condicion precisa depositar

previamente en la tesoreria de Ha-

cienda públic,a de la provincia de Cór-

doba, como dependencia de la caja gas

neral de Depósitos, la suma de mil

reales vellon en metálico, ó su equiva.

lente en títulos de la Deuda del Esta-

do; la cual, concluido el acto del re-

mate, será devuelta á los interesados,

menos la correspondiente al mejor pos-

tor, que quedará en depósito para ga-

rantia del servicio á que se obliga has-
ta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán ea

pliego cerrado, expresándose por le-

tra la cantidad en que el licitador se

compromete 	 pesiar el servicio, así
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tomo tu domicilio y firma 6 la de
pereona autorizada cuando no sepa es-

cribir. A este pliego se atiii á la car-

ta de pal,n oi igieal que acredite ha-

bocee hecho el depósito prevenido en
la condicion anterior, y una certifica

eioo expedida por el alcalde del pue-

blo, residencia del proponente, por la

que conste su aptitud legel, buena

conducta y que cuenta con recursos pa-

ra desempeñar el servicio que licita.

17. Les pliegoe co ,) las proposi-

ciones han de quedar precisamente en

poder del Presidente de la subasta,

durante la media hora anterior â la fi-

jada para dar principio al acto; y una

vez entregados no podrán retirarse.

18. Pare estender las proposicio-

nes se obsel vara la fórmula siguiewe:

«Mo obliso ä desempeñar la con-

educcion del torren diario desde Luce-

«na á Baena y vice-versa, por el pre-

«cio de reales anuales, bajo

tlas condiciones contenidas en el pliego

saprobado por S. M.»

Toda proposicion que no se halle

redactada en estos términos, 6 que con-

tenga modificaciou 6 cláusulas condi-
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos

públicamente, 88 exteederá el acta del

remate, declarándose este en favor del

mejor postor, sin perjuicio de la apro-

bacion superior, para lo cual se re-

mitirá inmediatamente el expediente

al Gobierno.

20. Si de la comparaeion de las

proposiciones resultasen igualmente be-

neficiosas dos 6 mas, se abrirá ea el

acto nueva licitacion á la NO8 por es-

pacio de media hora, pero solo entre

loa autores do las propuestas que hu-

biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicacion por la

Superioridad, se elevará el contrato ä

escritura pública, eieedo de cuenta del

reintente los gastos de su otorgamien-

to y de dos copias simples y otra en

el papel sellado correspondiente, para

la Direccion general de Correos.

22. Contratado el servicio no se

podrá subarrendar, ceder ni traspasar

sin previo permiso (hei Gobierno.

23. El rematante quedará suje-

to ä lo que previene el articule 5.•

del Real decreto de 27 de Febrero

de 1852, si no cumpliese las con-

diciones que deba llenar para el otor-

gamiento lie la escritura, ó impidiese

que esta tenga efecto en el termino que
se le señale.

Madrid 21 de Enero de 1863.—

El subsecretario interino, Mauricio Lo-

pez Beber ts.

Circular núm. 206.

Orden público.

Ea la piara de cerdos que en el

bitio de Córdoba la vieja, llene Dou

Fernando Varela„ vecino de esta Ca-

pital, ha aparecido uno, ignorándo-

se quien sea su dueño, ap -esar de las

, diligencias practicadas.

Lo que he dispuesto se inserte ea

este periódico oficial para cenocilnien-

to de las personas á quienes corres.

ponda.
Córdoba 28 de Enero de1863.

Gobernador.— Manuel Reiz liguero.

Direccion general de Ren-

tas Estancadas.

Circular riiim 179.

Condiciones bajo las cuales la Ha-

cienda- pública vende la Nena de

tabaco do todas clases que produz-

can los talleres de las fabricas de le

Peninsula, inclusas las subalternas
de Alcoy y Oviedo; dude 1 • de

Enero del ario actual ä fin de Jri -
nio de 1865.

1." La vena de tabaco de todas
clase, que preduzean las fabricas de

la Península desde 1. 0 de Enero de

1863 ä fin de Junio de 1865 se cal-

cula ea la cantidad de 125.000 quin-

tales castellanos; pero el que resulte

contratista contrae la obligacion de

tomar los demás que sobre aquella

cantidad se produzcan al precio á que

se le adjudique el remate; asi co-
mo no tendrá derecho ä reclamaciou

de ninguna especie si los quintale4

producidos en dicho peri6Je no lle-

gan a la cantidad calculada.

2.° El que resulte contratista es-

tará obligado á sacar la vena que

mensualuleate produzcan las fábri-

cas, ea los ocho primeros diae del

raes siguiente al en que se haya pro-

ducido, previo aviso que á él ó

sus representantes, les darán los Ad-

ministradores de las mismas. Este ar -

liudo lo recibirá el contratista en el
almacen 6 almacenes ea que se ha-
lle depositado, y todos los gastos de
saca, conduceion, embalaje y demás

que se originen con este inotivo se -

rán de su cuenta. La que haya exis-

tente como producida desde 1. 0 de
Enero del año actual la extraerá el

contratista en el término de un mes

toutado desde la fecha que se le pon-

ga en poseeion del servicio.
3.' Si el contratista na cumple

puntualmente lo estipulada e la con -
cion anterior, los Administradores de

las fábricas le exG;iran por lo que

ellos gradúen, el alqeiler do Ins a

macenes en que se halle la vena

depositada por el tiempo que se de-

more su extraccioo, que empezara

contaras desde el dia siguiente al en

que haya vencido el plazo designado

al efeete en la condicion 2. a; pero
Si á tos intereses; de la Hacienda no
conviniera conservar la vena dentro

de las fajas, tanehieie podrán lot
A dmieistradores de las mismas alqui-e

1.0 almacenes á cualquier precio por
cuenta del contratista, y por cuenta

de esto tambien proceder á letras -

lacion del articulo, pagando todos los
gastos que se causen par las cuentas
justificadas que se lo presenten, sin

que por esto le quede derecho á re-
clamacien de niagana especie, cual-

quiera que sea la causa que le obli-

gue á demorar el cumplimiente da
la condicion

I.* La vena la recibirá el con-

tratista y pagará su importe á la Ha-

cienda por el peso que tenga al ha-

cer su extraccion de los almacenes

de las fábricas en que radique, ó de

los que estas hayan arrendado por

cuenta de aquel. Los gastos de peso

exclusivamente serán de cuenta de la

Hacienda, y esta oparacien, asi co-

rno todas las demás, deberá presen-

ciarlas el contratista ó sus represen-

tantes; ptro sino asiste á ellas, pasa-

rá por lo que bagan las fabricas.
5.° La vena la recibirá el con-

tratista enjuta y sana , y no podrá

exigir epie se le entregue con separa-

cion de classs, sino en la misma for-

ma que la hayan almacenado les es-
tablecimientos donde se produce.

6.° El contratista pagare el im-

porte de la vena al dia siguiente de

haberle recibido de las fabricas en
la Tesoreria de Hacienda pública de
las provincias en que radiquen es-

tos establecimientos por medio de car

garernee que le expedirán. El con-

tratista presentará en las fabricas pa-

ra que tomen razon de ollas las car-
tas do pago que le librea dichas Te-

soreriaa, sin cuyo requisito no se lo

iildaria el cargo que se le forme
7. a El contratista puede quemar

toda ó parte de la vena que reciba,

exportar para el extranjero la que

no le convenga reducir á ceniza. ,La
que haya de llevar esta aplicacion se

quemara en las fábricas donde sea

posible hacerlo en los sitios que es-

tas desigoen y en las cantidades que

su capacidad permita acto zoeti-

nuo de extraerla (lel local donde se

halle almacenada. Todo los gastos

de quema serán de cuenta del con-

tratista, que extraerá las cenizas que

resulten tau pronto como se ha ya apa-
gado. En los puntos donde no ea po-

sible por cualquier causa hacer las

quemas dentro de las respectivas fá-

bricas, el contratista las ejecutara en
los sitios designados tí que entóncee

se le designen por la Autoridad ci-

vil de la provincia, con iuterven-

cien de los empleados de la fábri-
ca y bajo !a vigilancia de los de-

pendientes de la Hacienda, siendo de

cuenta del miemocontratista loe gas-

tos de embalaje y condeucion de la

vena hasta los quemaderos. Si por sir-

tud de malos temporales no pudie-

tan hacerse las quemas, oe conside-

rarti ampliado el play) que para la
extraccion de dicho articulo se señala
ea la condicion 2." hasta que ale).-

nancen. La vena que quiera exportar
el contratista para el extranjero ha (le
Ser ä puert) Tre no estó situada en

el Mediterráneo, y /miro de los dos

meses posteriores al en que Se haya
hecho cargo de ella, dando äntes avi -
so s loe respectivos Gobernadores y

Administradores de fábricas de la can-
tidad para su conocimiento, y para

que estos puedan dictar las medidas

oportunas en cuanto á la custodia del

articulo y 1ulue3 en que haya de

hacerse la exportaeion durante su

permanencia y salida de los puer-
tos.

El contratista queda bligado en
estos casas ä presentar al Jefe de la

fábrica certificacion del Cónsul es-

pañol que acredite el desembarque

de la vena, con expres:ou del núme-
ro de quintales dentro del termino pru-

dencial que por el mismo Jefe se le

designe. Si entre la vena desembar-

cada para puerto extranjero y la que

con este destino salió de lös alma-

cenes do la fabrica hubiere alguna

difereeeia, se instruirá expediente pa-

ra averiguar su origen. Si esta dife-
reacia, no se justilcase, 6 el contra-
tista no presantase por cualquier pre-

texto la certificacion de desembarque
en puerto extranjero en el tärmitio

designado, pagará á la Hacienda por

cada libra el precio de estanco que

tenga la de picado colmare, sin per-

juicio del resultado del espediente.

Salo se extnira de esta responsabi-

lidad justificando con arreglo al Códi-

go le Counrcie (03 la falta procede
de mermas naturalet p ir vicio pro-
pio del articulo, Ó por haber sufrí-
do el buque averia gruesa, naufragie,

incendio, apresamiento, encallamien-
to ä otro riesgo in . tritien análego.
8 Cuando el contratista extrai-

ga la vena de lo3 alinacene3 (13 las

fábricas pera colocirla ea otras da

su propiedad hasta que puedan veri

ficarse su quema 6 su exportacion al ex-

tranjdro se sobrellevará, y la iloble lla-

ve obrará ea podar de los alninie-
tradores da las fábricas para que

no pueda sacarse cantidad alguna sin
811 intervencion

9.' Si dentro da los meses de

Julio y Agosto de 1865 el contrae

tista no ha quemado 6 exportado al
extranjero toda la Vena qua produe-
can las fábricas da la Península en el
transcurso de este contrato, la Ha-

cienda por medio de los Alniais-

tradores de las mismas, venderá la
existente á cualquier precio, y la

diferencia, hasta aqusl en erie se ha-

ya rematad) esta subasta, asi como to-

dos los gestos que se causen, los paga•

rä el coetratista.

10. 4 El contratista será requerido

1
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al Ingo de los gastos d i traordipa-
rios quo haga la hacienda por su
cuenta. Si na lo verificase en el

termine de un mes, S8 tomará la canti -
dad necesaria de su fianza; y si es-

fa no fuere repuesta hasta el comple-
to en el término de otro mes, se pro-
cederá contra él administ rall y ausen-
te por la via de apremio, con arre-
glo ä lo dispueste en el art. ti de la
ley de Contahilidad. 113 la misma
manera con su fianza y embargo do
bienes suficientes se procederá con
Ira el contratista si por cualquier
causa ô pretesto hiciere abandono
del servicio, puesto que en este caso
se anunciará nueva subasta y será

de e n cuenta, tanto ei pago de la
diferencia de precio, si el obtenido
en esta ea menor que la que le
fué adjudicada por todo el tiempo
de su duracion y el de la celebra-
da nuevamente, todo en los térmi-
nos prescriptos por el art. 19 de la
Real instruccion de 15 de Setiembre
de 1852.

II. El contratista no tendrá de-
rec ho á pedir baja del precio es-
tipulado, ni indetnnizacion, ni auxi-
lios, ni préroga del contrato, cua-
lesquiera que sean las Causas en
que para ello se funde, y se so-
meterá en todas las cuestiones que
se susciten sobre el cumplimierito
de esta subasta, cuando no Se conforme
con lea disposiciones administrativas
que se acordaren, à lo que se resuel-
va por 	 la via contencioso-adminis-
trativa.

12. El interesado á quien se adju-
dique la subasta otorgará la corres-
pondiente escritura pública dentro de
los ocho dias posteriores al en que
se le haya comunicado su aproba-
cion, cuyos gastos y los de las co-
pias que sean necesarias serán de cuelas
ta del mismo. Si no lo hiciere se enten-
derá rescindido el contrato y se su -
bastará de nuevo; á perjuicio del
mismo, al tenor de lo dispuesto en
el art. 5.° del Real decreto de 27 de
Febrero de 1852.

13. El c ontratista afianzará el cum-
plimiento del contrato con 50,c00
re. ve. en metálico 6 sus equivalen-
tes á los tipos establecidos en la cla-
se de valores admisibles para este
"Jeto, y además con todos sus bie-
ne s habidos y por haber, dentro
d . l plazo marcado en la condic ion
an terior. Esta cantidad quedará de-
positada en la Caja general de de-
pósitos, y no podrá disponer de ella
hasta la fin alizacion del contrato. Ea
este caso Ee le d evolverá, si no le
resultare cargo alguno, ä virtud de
c omunicacion que la D ireccion de Es-
tancadas pasará ä la Caja de De-
pósitos.

14. Los derechos estab lecidos, ó
que en lo sucesivo se establezcan, se-
rán de cuenta del contratista.

13. La subasta so verificará el
tha 27 de Febrero ad co rriento año
Cd) la direecion general de Rentas Es-

tancadas. Presidirá el acto el Direc-
tor general, asociado de Lis JefeS de
Adwinistracion de la misma, y de
uno de los Coasesores de la aseen ia
general del Ministerio de Hacienda, con
asistencia del escribano mayor del
Juzgado especial de hacienda de la
provincia.

16. La contrata se liar ä ä eir -
hel de licitador' pública y solemne,
fijándose para conocimiento de todos
loe oportunos anuncios con 30 dias
anticipaciou en la Gaceta y Boleti-

nes oficiaies de las provincias y Dia-

rio de Avisos de esta corte.
17. En dicho dia 27 de Febre-

ro próximo, desde las dos á las dos
y media de la tarde, se recibirán per
el Director general, en presencia de
las personas que compenen la Junta
los pliegos cerrados que entreguen
los licitadores, en cuyo sobre se ex-
presará el nombre del que suscribe la
proposicion Estos pliegos se nume-
rarán por el órden de su presenta-
cion, y para que puedan ser admi-
tidos ha de presentar préviamente ca-
da licitador certificacion de la Caja
de Depósitos, expresiva de haber en-
tregado en la misma 12,000 . rs, ó
eus equivalentes valores admisibles ä
los tipos establecidos para tomar par-
te en esta subasta. 	 Tarubieu acre-
ditará á la entrega 	 de la pro -
posicion cou los ducumentos corres-
pondientes, si fuere español avecin-
dado en la Peninsula, que con en
año de anticipaeion 6. la fecha de la
subasta paga alguna coutribunion ter-
ritorial ä industrial. 	 Si fuese ex-
tranjero, ó español de las pro-
vincias de Ultramar, presentará de-
claracion en debida forma suscri-
ta por qnien reuua las circunstancias
expresadas en el caso de no tener-
las los mismos, que se obligue á ga-
rantir con sus bienes la proposiciou.

18. Seguidamente se procederá á
la apertura de los pliegos que con-
tengan las proposiciones do los licitado-
res por el árdea de 811 numeracion,
y se leerán en alta voz, tornando no-
ta de su contenido el actuario de la
eubasta.

19. El tipo del precio mínimo en
que la Hacienda vende cada quintal
de vena en limpio, ya sea para re-
ducirlo ä ceniza 6 para exportarlo al
extranjero, constará en pliego cerrado
que el Sr. llrlinistro remitirá oportu-
namente á la Direcion de Estancadas,
Este pliego se abrirá y publicará
su contenido degmes de abiertos y
leidos loe de los proposiciones hechas
por los licitadores.

20. Si entre los precios propues-
tos por los licitadores en pliegos cer-
rados y dentro del periodo de su
admisiou hubiere alguno que cabra

ó mejore ei designado por el gobier-

no, corno tipo de la subasta, s e . con-
soltar al Ministerio de Hacienda la
aprobacion del remate, Con la que
sc adjudicará definitivamente el servicio -

21. Si resultasen dos 6 mas pro.
posicions iguales de las que co -
bree nvirlp n II el tipa del Gebier-
no, se admitirán pujas ä la llana ä
los Ni mentes ti-e las mismas por el es-
pacio de riu cuarto de hora en que
termioarà el acto: y de no dar resul-
tado, se optará por la que se hubiese
presentado prim

22. Si los precios pr o puestos por
los licitadores son mas bajos que el
tipo del Gobierno, se dará cuenta
al seilor Ministro . de Hacienda para
la resolucion que corresponda.

23. El interesado á quien so ad-
judique el servicio se allana sin re -
.serva de ningnna especie ä todas las
condiciones establecidas en este plie-
go, y renuncia de le. , rho cualquier fue-
ro ó privilegie particular, incluso el
de extrangeria.

Madrid 9 deEnero dc 1863-.40.
se Nana de Ossorno.

/Modelo de proposicion que ha de con-
tener el _pliego de que se hace nteri-

rito en la condicion 17.

D. N. N. 	 . . . , vecino da .. •
.., enterado del anuncio inserto ea
la Gaceta, núm.. . . , 	 fecha . ... .
y en el .Boletin oficial de 	 . núm.

fecha . . .. y de cuantas con-
diciones y I equieitoe se previenen pa-
ra adquirir en pública subasta la Ne-

na do tabaco de todas clases que pro-
duzcan las fábricas de la Península
desde 1.° de Enero de 1863, ä fin de
Junio de 1865, se compromete á pa-
gar por cada quintal en li,npio el

precio de .... reales centimos (expre-
sada en letra:).

(Fecha y firma del interesado.

Gobierno de la Provincia de
Pontevedra.

Circular núm. 181.

Seceion deFomento.—Negociado 3°—
Obras públicas.

Se abre concurso por el término
de treinta las para la proeision de tres
plazas da Directores da caminos ve-
cinalee en la provincia de Ponte-
vedra.

Debiendo proveerse por este Go-
bierno tres plazas de Directores de

camino, vecinales dotadas con nueve mil
reales anuales, pero sin gastos de in-
dorunizacion, que resultan vacantes en
esta provincia, de las seis que so ha-
llan creadas, se hace público por me-
dio de esto periódico oficial para que
las personas que reunan los reiiuiei-

tos que ä eöntiduacion se indica°
deseen optar á dichis pllzas, pre-
senten sus solicitudes documentadas en
la Seccion de Fomento en el improroga -
ble plazo de treinta dias á contar des-
de el siguiente al ea que tenga lu-
gar la publicacion de este anuncio
en el Boletín de esta provincia.

Los aspirantes al concurso acom-
pañaran á sus solicitudes los documen-
tos en que acrediten:

1.° Ser mayores de edad.
2.° haber observado buena con-

ducta moral.
Y 32 tener, bien e! titule de In -

geniero, Arquitecto, Director de ca-
minos vecinales 6 A y udante de Obras
públicas.

Finalizado el término designado
y con vista de los repectiees Hm -
dientes se acordarán los no rnbranaien-
toe... Pontevedra 11 de Enero de 1863.
—El Gobernador, José Mateo de Ur-
rutia.

Audiencia territorial de
Sevilla.

AS'ecretaría.

Circular núm. 203

Con fecha 22 del actual y por
la Direcciou general del Registro de la
propiedad se ha comunicado al Sr.
Regento de esta Audiencia la Orden
que sigue.

«Excmo. Sr...Teniendo en cuen-
ta los artículos 310 de la ley hipo-
tecaita y 305 del Reglamento, esta
Direccion ha acordado que cesen los
Registradores de remitir los estados
prevenidos en la circular de 6 de

Agosto última, cuyos datos habrán de
constar en los que se formarán con
arreglo ä los artículos citados; lo que
participo á V. E. para que lo comu-
nique ä dichos funcionarios.),

Lo quo de órden del espresado
Sr. Regente trascribo á VV. por me-
dio de los «Boletines oficiales» para su
conocimiento y el de los respecti-
vos Reglan dores.

Dios guarde ä VV. muchos años.
Sevilla 26 de Enero dc I 863..Man uel
M. Meudez..Sres. Jueees de primera
instancia de este Territorio.

IIKEKIMIIK.3102111~111111112

AlitATAMENTOS.

Alcaldiaconstitucional de
Lucena.

IM•IMm

Circular núm. 208.

D. Joaquin Alvarez de Sotomayor
Comendador de la Real y Distingni.
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da kan Americana de Isabel la
CatMica, Gentil hombre de Cámara
de• S. 31. con ejercicio, Caballero
Maestrante de la Real de Sevilla,
Alcalde presidente del Excava A yun-
tatniente Constitucional de esta ciu-
dad etc.

llago saber: que para cumplir con
lo prevenido ea la Real örden de
'20 de Octubre (tal año anterior, se
eaeuentra de manifiesto por término
(le  30 dias en la Secretaria munici-
pal el amillaramiento de la riqueza Ur-
bana cultivo y ganaderia que ha de
servir de base para la derrama de
los tributos del primer año econó-
mico que principia en primero de Ju-
lio próxinte y concluye en fin de
Junio del ab venid-ro de 1864; con
el objeto de que los couttibuyeetet
en aquel inscritos, puedan dentro (le (li-
die término rectificar SUE respectivas
partidas con relacion ä la clasificacion
y cabidas de sos fincas deduciendo
en su caso las reclamaciones que
estimen conducentes; apercibidos que
transcurrido el periodo prefijado sin
presentar gestion en los conceptos es-
presados no serán oidas las que pre-
senten. Lo que he dispuesto anun-
ciar en esta forma para la inteligencia
general. Lucena 28 de Enero de
1863 —Joaquin Alvarez de Sotorna•
yor. —Por mandado de su seiioria
Rafael Tapia, Secretario.

Alcaldía constitucional de
Morente.

Circular núm. 188.

Doa Ildefonso Jurado y Lara, Alcal-
de Constitucional de esta villa de

Morente.
Hago saber: que las cuentas del

Pósito de la misma, respectivas al
año próximo pasado de 1862, se ha-
llan concluidas y (le manifiesto en la
Secretaria de este Ayuutarniento por
tjrmino de un mes para oir las reela -
'naciones que procedan.

Y para conocimiento del público
so hace notorio por medio del pre-
sente,

Morente 21 de Enero da 1863.
—Ildefonso Jurado.—Por mandado del
Sr. Alcalde.—Juan J0313 Cartucho,
Secretario.

Alcaldía constitucional de
Castro del itio

Circular núm. 184.

D, Miguel Le y era y Tejada, Alcalde
Constitucional de esta Villa.
Hago saber: que habiendo sido

presentado al ayuntamiento de la mis.
ola por los peritos nombrados al den-

lo el repartimiento de los derechos
y recargos de consumo que se deven-
guen en todo el año actual en esta Vi-
lla y su trmino por las especies de
Clanes de cerdo, aceite y vinagre,
practicado únicamente en cuanto ä
la designacien ó señalamiento de di -
chas especies conque cada individuo
ha de contribuir, el Ay untamieeto
ha acordado mentirlo al público en
su Secretaria por término de ocho
dias, ä fin de que pueda ser ecsatui-
nado, y se hagan las reclamaciouee
convenientes en cuanto ha dicha de-
signaciou ó señalamiento, pasado el
cual no se admitirán las que se
presenten.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija en Castro del Rin ä
2-1. de Enero de 186:3.,— Miguel Lo-
vera. - Por acuerdo del Ayunta-,
miento.-Vicente de Fuentes Secretario.

Alcaldia constitucional de
Ente.

Circular núm. 213.

D. Juan Crisóstomo Mangas, Comen -
dador de la Real y distinguida (ir-
den Americana de Isabel la Cató-
lica, y Alcalde Constitucional de
esta villa.
llago saber: Que segun se te-

nia anunciado, en el dia de ayer ha
sido rematada la casa núm. 4 de la
Calle Fresno Alta de esta pobla-
cien quc fuá de Doña Josefa de Lu -

que, en la cantidad de 595 rs. que
cubren con esceso las dos terceras par-
tes de la suma en que se hallaba re-
tasada y que es la que sirve de ti-
po para el remate que se ha de ce-
lebrar el 24 de Abril próximo, por
virtud de la subasta que ha queda-
do abierta para la mejora del cuar-
to segun todo se anuncia en mi edic-
to de 10 del actual.

Lo que se hace presente al pú-
blico para que le conste y pueda in-
teresarse en la sebasta ei lo tiene
por conveniente con couocitniento
todos SUS pormenores.

Rete 26 de Enero de 1863...

Juan Criaoste roo Mangas.— Andrés Sal-
vador Cruz, Secretario.

Alealdiaconstitucional de
Priego.

Circular núm. 212.

D. Antonio Calvo y Sanano, Abe-
gado de los Tribunales de la Nacion
y Alcalde Constitucional de esta

Villa.
Hago saber: Que por acuerdo

del lltre. A yuntamieeto que presi-

do, se saca ä pública subasta pata

u arrendamiuto, quo daré princi-

pio el dia primero de Julio de es-
t , aiio y terminará en 30 de Junio
del venidero de 186, les arbitrios
municipales impuestos sobre los edi-
ficios de la Alhondiga y el destinado
para Carnizeria y pescado na: cuya
subasta constará de das remates que
tendrá efecto el primero el dia 31
de este mes y el segundo el dia 8
del próximo febrero: para cu y os ac-
tos se convocan licitadores ä quienes
se les adinitirän las proposiciones
que hagan si estubieseu confor mes
con el pliego (le :condiciones que se
hallará de manifiesto.

Y para que llegue ä noticia
de todos se publica y fija el presen-
te ea Pliego á 26 do Enero (le
1863.—Antonio Calvo y Serrano --
José Maria NIontora, Secretario,

Ayuntamiento constitucional
de Monturque.

—
Circular núm. 209.

D. Man g el de Flores Alcalde CON-

titucional de esta Villa.
llago saber: que debiendo procederse

ä la rectificacion del amillaramiento
quo ha de servir de base en la der-
rama de contribucion d••1 ab eco -
nóm ico, por esta Junta Pericia],
!cs que tengan necesidad de presen-
tar relaciones por altas ó bajas en
sus fincas en este Urmino lo efec-
tuará() en el preciso L5rrnino de 	 un
mes, pues pasado este sin 	 haberlo
efectuado y practicada la operacion
de rectificacion en dicho albina-
ratnieeto les parará e perjuicio que
por su apatia y omision se les hubiese
causado.—Monturque y Enero 21 de
4863.- Manel de Flores—Por manda-
do de su merced. —Francisco Martin,
Secretario.

Circular núm. 210

Don Manuel de Flores, Alcalde Cons-
titucional de esta villa.

Hago saber'. que las cuentas del
Pósito de esta villa, respectivas al año
próximo pasado de 862, se hallan for-
madas y espuestas al público por el
término de un mes para oir las recia-
macienes que sobre ellas se intenten.

Monturque y Enero 26 (le 1863.
Manuel de Flores.—Por mandado

de Su merced- - Francisco Martin'
Secretario.

JUZGAD9S,

Juzgado de primera instancia
do Montoro.

Don Josti Talero y Escobar, Juez de

primera instanciä da esta Ciudad
y su partido, etc.
l'or el presente se citan, llaman

y emplazan ä todas las personas que
se crean con derecho á oponerse ä el
acotamiento que ha solicitado Don Anto-
nio Moreno Calmarstra, vecino do
la villa de ',opera, de las tierras de
cinco dehesas, que .en union de otro
posee en la Saliega de este término,
nombradas, Navalazarza , Torubia,
Torrehoela, Fuente Basabros y Na-
valtoril, bajo SUS notorios y conoci-

dos linderos, ä fin de que en el pre-
ciso término de treinta dias comparez-
can en este Juzgado, por si ó por medio
de apoderado en forma, ä ejercitar las
acciones que puedan convenirles, con
apercibimiento que de no hacerlo se ac-
cederá ä la solicitud del Don Anto-
nio, y el coto llevará el nombro de
«San Ildefonso.»

Montero 23 de Enero de 1863.—
José Talero.—Per mandado de S. S.
—Luis Valseca.

Juzgado de primera instancia
de Agnilar.

•••••••n•amamm.

Circular núm. 204.

Don Rafael Aguilar Tablada, Juez
de primera instancia de esta Vi-
lla de Aguilar y su partido, etc.

Por el presente se cita y empla-
za por tercera vez, ä Francisco Vi-
llardo y Barriga, conocido por el
Quincallero, viudo de Teresa Rome-
ro, de 11303 cincuenta arios de edad,
de oficio del campo, vecino de la ciu-
dad de Córdoba, de dende se ausen-
tóeará como un año, para que den-
tro del término de nueve (has com-
parezca ante esta Juzgado ä respon-
der de los cargos que lo resultan en
la causa que pende ea el mismo por
consecuencia del hurto de un mulo de
la propiedad de Joaquio de la Mata
de esta vecindad; bajo apercibimiento
de que pasado dicho t(:ernaino sin rea-
lizarlo le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 26
de Enero de 1863.—Rafael Aguilar
Tablada.—Por mandado. de S. S.ee---
Manuel Maria Urbaao y Reyes, Es-
cribano.

leturnalEausrazirdr=ca.Magrav..'

CORDOBA.-1863.

Est. tip de D. Fausto Garcia Teas,
calle de S'an. Fernando mint. 34.
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